


Modificación del contrato por aumento de alcance de seguridad en las 
infraestructuras críticas. Pág. 2

 

1 OBJETO  

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente órgano de 
contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización de modificación del contrato que se describe 
en el siguiente apartado. 

 

2 DATOS DEL CONTRATO OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

 Número de los contratos 

7222000623 
 

 Objeto del contrato 

Contrato de servicio de vigilancia para la seguridad en las instalaciones (estaciones, trenes 
y otras instalaciones anexas a las mismas) comprendidas en las líneas 2, 5 y 8 de la Red que 
explota METRO.  

 

 Número de la licitación 

6012200109 

 

 Número de SC del contrato original 

6000009853 

 

 Contratista 

SEGURISA, SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD, S.A. 

 

 Importe inicial del contrato 

El importe inicial del contrato es de 46.209.805,00 euros, IVA excluido. 

 

 Valor estimado del contrato  

Valor estimado: 337.765.060,80 euros, IVA excluido. 

 

 Régimen Jurídico 

 
- Régimen jurídico de la preparación y adjudicación del contrato: se rige por lo dispuesto 

en el RDLSE Real Decreto-Ley 3/2020 y lo establecido por el apartado 2 de la disposición 
adicional octava de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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- Régimen jurídico de la ejecución, efectos y extinción del contrato: además de lo 

establecido en el propio contrato, en la documentación contractual y en el Derecho 
privado, se rige por lo dispuesto en el RDLSE (Real Decreto-Ley 3/2020). 

 

 Duración del contrato 

Plazo de duración/ejecución inicial que se indica en el contrato: 48 meses. 

Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato: 

 
 A partir del día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos o en la 

fecha de inicio que se indique en el propio acta: 20 de diciembre del 2022 

¿Está el contrato actualmente en un periodo de prórroga o en un periodo de ampliación 
del plazo de ejecución?  

 NO 

 

 Modificaciones anteriores 

¿Ha sufrido el contrato una o varias modificaciones anteriores?  

 NO 
 

3 DATOS DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL PROPUESTA 

 Objeto de la modificación propuesta 

El alcance de la modificación consiste en aumentar las horas de vigilancia hasta poder 
ofrecer el nivel de seguridad recomendado en dos de las estaciones consideradas como
infraestructuras críticas.  

 

 Duración de la modificación propuesta 
 

Hito a partir del cual la modificación del contrato entrará en vigor: 

 A partir del día siguiente a la formalización del acuerdo de modificación.

 En la fecha siguiente 

Hito en el que finaliza la modificación del contrato: 

 Cuando finalice el contrato. 

 En la fecha siguiente:  ________ 
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 Importe de la modificación propuesta 

 Importe de la modificación sin IVA es euros  

 Importe de la modificación con IVA es euros  

 

 Tipo de modificación propuesta 

  Modificación prevista en el pliego de condiciones particulares (art. 204 LCSP / art. 110 
RDLSE): 

  Porcentaje al alza que supone esta modificación respecto al importe del 
contrato: 2,19 % 

  Porcentaje a la baja que supone esta modificación respecto al importe del 
contrato: _____% 

 
¿La modificación propuesta implica la ampliación del plazo de ejecución del contrato?

 No. 

 Sí. Indicar la nueva fecha de finalización de los trabajos:  ________ 

 

4 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

La designación de Metro de Madrid como Operador Crítico hace necesario acometer ciertas 
actuaciones, que se contienen en los Planes de Protección Específicos elaborados para cada 
una de las infraestructuras críticas que, incluidas en la red de metro, han sido aprobadas 
por el Centro Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas. Entre esas actuaciones se 
encuentra la acción AA_SF_08 - Refuerzo del número de vigilantes de seguridad con el fin 
de optimizar la protección de las Infraestructuras Críticas".  

Para llevar a efecto ese refuerzo, el Área de Seguridad considera necesaria la contratación 
de una modificación al vigente contrato de seguridad en la red de metro, aumentando las 
horas de vigilancia hasta poder ofrecer el nivel de seguridad recomendado en dos de las 
estaciones consideradas IICC. 

Las conclusiones del consultivo emitido por Asesoría Jurídica sobre si la modificación 
respeta las normas aplicables, son las siguientes:  

Primera. - La ejecución, efectos y extinción de los contratos de servicio de vigilancia para 
la seguridad en la red de metro se rigen por lo establecido en el propio contrato, en la 
documentación contractual, en el Derecho privado y por las normas contenidas en el 
Título VI del RDLSE y, en particular -y a los efectos de la consulta que es objeto del 
presente informe- por las normas contenidas en los artículos 109 a 112 de dicho texto 
legal, relativas a la modificación de los contratos. 
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